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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 16 de septiembre de 2008, por la que se nombran Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 11 de septiembre de 2008, por la que se admite la renuncia a participar en el
concurso de méritos convocado por Orden de esta Consejería de 29 de noviembre de 2007.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 1 de septiembre de 2008, por la que se resuelve la convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en este Depar-
tamento, efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de
17 de julio de 2008. 

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 29 de agosto de 2008, por la que se resuelve la
convocatoria de subvenciones para inversiones en equipamiento de las Cofradías de Pes-
cadores, sus Federaciones y Cooperativas del Mar, convocadas mediante la Orden de 8
de abril de 2008, modificada parcialmente por Orden de 30 de julio de 2008.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Decreto 190/2008, de 9 de septiembre, por el que se delega en la Consejera de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes la aprobación de los contratos-programa a sus-
cribir con las universidades canarias.
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Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Corrección de errores
de la Resolución de 20 de junio de 2008, por la que se establece el calendario es-
colar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades
de comienzo del curso 2008/2009 para todos los centros docentes de enseñanzas no
universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 127, de 26 de ju-
nio).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 1 de sep-
tiembre de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto, tramitación ordinaria, pa-
ra la contratación del servicio de actualización y soporte de la Plataforma de Correo Elec-
trónico Canarias.org.

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 1 de
septiembre de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto, para la contrata-
ción del suministro de sistema de archivado electrónico corporativo del Gobierno de
Canarias.

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 2 de
septiembre de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto, tramitación ordi-
naria, para la contratación del suministro de armarios Racks para equipamiento de
telecomunicaciones e informático en el Centro de Proceso de Datos (C.P.D.) del Edi-
ficio de Usos Múltiples I de Las Palmas de Gran Canaria, cofinanciado con fondos
F.E.D.E.R.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Anuncio de 10 de septiembre de 2008, relativo a la convocatoria de la contratación
administrativa del suministro para el equipamiento e instalación de armarios archi-
vadores tipo compactos rodantes en el Edificio Príncipe Felipe en Santa Cruz de Te-
nerife.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio
de 14 de agosto de 2008, relativo a la contratación del servicio consistente en la ela-
boración y puesta en funcionamiento de un catálogo único de pruebas clínicas para
su implantación en diversos centros sanitarios del Servicio Canario de la Salud me-
diante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.- Expte. nº 2008-DGA-SER-
ABO-068.

Consejería de Turismo

Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 11 de septiembre de 2008, por el que se
convoca procedimiento abierto, para contratar un servicio consistente en la ela-
boración de un análisis y diseño de una metodología de evaluación de las políti-
cas de promoción y comunicación de la Consejería de Turismo del Gobierno de
Canarias.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Anuncio de 8 de agosto de 2008, por
el que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-administrativo nº
229/2008.

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 9 de septiembre de 2008, relativo al
requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedi-
mientos contemplados en el Decreto 202/2000, de 23 de octubre, por el que se regu-
lan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias determinadas funciones atri-
buidas por el Real Decreto 1.472/2000, de 4 de agosto, sobre potencial de producción
vitícola.

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 9 de septiembre de 2008, relativo al re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en el procedimiento de
consulta, modificación de datos e inclusión de parcelas en el registro vitícola.

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 10 de septiembre de 2008, relativo al re-
querimiento de comparecencia para notificación al interesado en el procedimiento de rein-
tegro, en relación con la liquidación de intereses.

Dirección General de Desarrollo Rural.- Anuncio de 10 de septiembre de 2008, por
el que se hace pública la Resolución de 9 de septiembre de 2008, que tiene por de-
sistidos a los interesados que se relacionan, de la solicitud para acogerse a las sub-
venciones reguladas por la Orden de 8 de mayo de 2008, por la que se convocan pa-
ra el año 2008 subvenciones para la mejora de la calidad de vida en las zonas rurales
de medianías de Canarias (B.O.C. nº 99, de 19.5.08).

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
28 de agosto de 2008, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y em-
plaza a Dña. Beatriz Feliciano Rodríguez, en relación al Procedimiento Ordinario nº
072/2008, seguido ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife y promovido por Dña. Josefina Ro-
sa Rizo Romero.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 1 de agosto de 2008, relativo a la suspensión del plazo máximo de tramita-
ción del Plan Territorial Parcial para la Regeneración y Estructuración del Espacio Con-
solidado de Playa del Inglés (PTP-8).

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 1 de septiembre de 2008, relativo a notificación de Propuesta de Resolución
recaída en expediente sancionador por infracción a la legislación de transportes por ca-
rretera.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1403 ORDEN de 16 de septiembre de 2008, por la
que se nombran Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles.

El artículo 29.2 del Estatuto de Autonomía esta-
blece que los Notarios y Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles serán nombrados por el Gobierno
de Canarias de conformidad con las leyes del Esta-
do y en igualdad de derechos, tanto si los aspirantes
ejercen dentro o fuera de Canarias.

El artículo 32.d) del Decreto 22/2008, de 19 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad establece entre las funciones del Consejero el
nombramiento de los Notarios y Registradores de la
Propiedad y Mercantiles.

Visto el resultado del concurso ordinario convo-
cado por Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 18 de junio de 2008 y
resuelto por Resolución de la citada Dirección Ge-
neral de 30 de julio de 2008, con sujeción a lo dis-
puesto en la Ley y el Reglamento Hipotecario, por
la presente,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar Registradores de la Propiedad
y Mercantiles a:

D. Rafael Robledo González para el Registro de
la Propiedad de Telde nº 01.

D. Andrés Barettino Coloma para el Registro Mer-
cantil y de Bienes Muebles de Santa Cruz de Tene-
rife I.

Dña. Cristina Pilar Colorado y Casado de Ame-
zúa para el Registro de la Propiedad de Arona-Los
Cristianos.

Dña. María de los Dolores de Paz Sánchez para
el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tene-
rife nº 01.

Dña. Concepción Esther Ramírez Déniz para el Re-
gistro de la Propiedad de Mogán.

D. Jorge Alonso Zugasti para el Registro de la Pro-
piedad de Santa Cruz de Tenerife nº 04.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- Que por la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia se notifiquen

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 9 de septiembre de 2008, relativo a notificación de Resoluciones de inicia-
ción de procedimiento sancionador.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 4 de septiembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000927/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 7 de julio de 2008, relativo al fallo de sentencia recaída en los autos de juicio
verbal LEC. 2000 nº 0000106/2008.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 27 de mayo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
exequátur aleatorio general nº 0000076/2008.
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los citados nombramientos a los interesados, así co-
mo al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias y se comunique a la Dirección General de
los Registros y del Notariado su publicación en el ci-
tado periódico oficial.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de septiembre de 2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1404 ORDEN de 11 de septiembre de 2008, por la
que se admite la renuncia a participar en el
concurso de méritos convocado por Orden de
esta Consejería de 29 de noviembre de 2007.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 29 de noviem-
bre de 2007 se convoca concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo D
Cuerpo Auxiliar de los Departamentos y Organismos
Autónomos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Segundo.- Por Orden de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad de 22 de julio de 2008,
se aprueba la lista provisional de adjudicación de
puestos del concurso de méritos, previa propuesta for-
mulada por la Comisión de Valoración.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El artº. 6.9 del Decreto 48/1998, de 17 de abril,
por el que se regula la provisión de puestos de tra-
bajo del personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, establece
que se concederá un plazo de cinco días hábiles pa-
ra reclamaciones o renuncias a las listas de aspiran-
tes y adjudicaciones provisionales.

En uso de la competencia que tengo atribuida se-
gún lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta,
punto 1.c) del Decreto 23/2000, de 15 de febrero, por
el que se crea una nueva Disposición Adicional en
el Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se re-
gula la provisión de puestos de trabajo del personal
funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Admitir las renuncias a participar en el concur-
so de méritos convocado por Orden de la Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 29 de
noviembre de 2007 formuladas por los funciona-
rios no obligados a concursar que a continuación
se indican:
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Presidencia, Justicia
y Seguridad, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
a tenor de lo regulado en el artículo 8.2.a), en rela-
ción con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación; significan-
do de que, en el caso de presentar recurso potestativo
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio del
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1405 ORDEN de 1 de septiembre de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en este Departamento, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad de 17 de julio de 2008. 

Visto el expediente para la provisión de un pues-
to de trabajo en este Departamento y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden, de 17 de julio de 2008,
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,
se convoca, por el procedimiento de libre designa-
ción, la provisión de un puesto de trabajo en la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 150, de 28 de julio), denominado
“Puesto Singularizado Apoyo S.G.T.”, con nº R.P.T.
21409.

Segundo.- Visto el informe de fecha 25 de agos-
to de 2008, evacuado por la Dirección General de la
Función Pública, de conformidad con la base quin-
ta de la citada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 78.3 y 78.4 de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria (B.O.C.
nº 40, de 3 de abril) y en los artículos 17 y 21 del De-
creto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Segundo.- Observado debidamente el procedi-
miento legalmente establecido en los artículos 18, 19,
20 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, anteriormente
citado (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo) y teniendo en
cuenta las circunstancias y méritos que concurren en
las solicitudes.

En virtud de la competencia que se me atribuye
por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1
de agosto) y de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria que se rela-
ciona a continuación, en el que concurren todos los
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requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, para el desempeño del siguiente puesto de tra-
bajo: 

NOMBRE Y APELLIDOS: Ruth Esther Tejera Chico.
D.N.I.: 43.806.200 D.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Puestos Apoyo Secretario General Técnico.
NÚMERO DEL PUESTO: 21409.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado Apo-
yo S.G.T.
FUNCIONES DEL PUESTO: asesoramiento técnico al S.G.T.,
especialmente en expedientes de Comisión de Gobierno.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A, Subgrupo A1.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala Administradores
Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en igual plazo contado desde
el día siguiente al del cese, si el puesto de trabajo
desempeñado radica en la misma isla que la del des-
tino obtenido o de un mes si radica fuera de ella o
comporta el reingreso al servicio activo. 

Tercero.- Proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, o
bien directamente cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta Orden, significándole de que
en caso de interponer recurso potestativo de reposi-
ción, no podrá acudir a la vía contencioso-adminis-
trativa hasta que aquél sea resuelto expresamente o
desestimado por silencio administrativo en el plazo
de un mes a contar desde que hubiera sido inter-
puesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime oportuno inter-
poner.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES

Milagros Luis Brito.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1406 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 29 de
agosto de 2008, por la que se resuelve la con-
vocatoria de subvenciones para inversiones en
equipamiento de las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y Cooperativas del Mar,
convocadas mediante la Orden de 8 de abril
de 2008, modificada parcialmente por Orden
de 30 de julio de 2008.

Visto el informe-propuesta emitido por el Comi-
té de evaluación, y basándose en los siguientes an-
tecedentes de hecho y consideraciones jurídicas

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de 8 de abril de 2008
(B.O.C. nº 77, de 16 de abril), de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación se convocó
para el año 2008 las subvenciones a conceder a las Co-
fradías de Pescadores, sus Federaciones y Cooperati-
vas del Mar para inversiones en equipamiento. La ci-
tada Orden fue modifica mediante Orden de 30 de julio
de 2008 (B.O.C. nº 160, de 11.8.08) por la que se mo-
difica parcialmente la Orden de 8 de abril de 2008.

Segundo.- La mencionada Orden, establece en su
base 5.4, el plazo de presentación de solicitudes en
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación de la Orden. Por tanto, el plazo final
para presentar solicitudes quedaba fijado el 10 de ma-
yo de 2008. 

Tercero.- En el plazo fijado por la Orden se pre-
sentaron un total de 21 solicitudes de ayuda que se
relacionan en el anexo I.

Cuarto.- De las 21 entidades solicitantes, 10 de-
bieron someterse al trámite de subsanación para com-
pletar la información y documentación prevista en las
bases de la convocatoria. Aparte de comunicarle in-
dividualmente a cada solicitante, el trámite de sub-
sanación quedó publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 132, de fecha 3 de julio de 2007. El anexo
II recoge la subsanación requerida.

Quinto.- Finalizado el plazo legalmente estable-
cido por el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para subsanar y mejorar las solicitudes y do-
cumentación aportada por los posibles beneficiarios
de esta convocatoria, se procede a evaluar cada una
de las solicitudes presentadas.

En este trámite quedó constatada la presentación
de la documentación requerida por todos los solicitantes.
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Sexto.- Para hacer frente a las solicitudes presenta-
das, la Orden de convocatoria referida previó créditos
por importe de 337.580,00 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.09.714E, clasificación económica
780.00, de la línea de actuación de los vigentes Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias 96. 713D.01 “Mejora de los activos comercia-
les de las entidades asociativas pesqueras y empresas”.

Séptimo.- Según la base 4 de la Orden de 8 de abril
de 2008, se puede subvencionar el 75% del costo de
la actividad a financiar (exceptuando el I.G.I.C.),
siendo el límite máximo a conceder de treinta mil
(30.000) euros por entidad solicitante. Aquellas en-
tidades que estén prestando el servicio de primera ven-
ta desde el 1 de enero de 2008 o la Viceconsejería de
Pesca le hubiera iniciado las obras necesarias para la
instalación de la primera venta, verán incrementado
el límite máximo de subvención previsto hasta sesenta
mil (60.000) euros. El anexo III recoge la relación
de las entidades solicitantes de estas subvenciones que
se encuentran prestando con continuidad el servicio
para la primera venta.

Octavo.- Se ha comprobado por parte del servi-
cio instructor del expediente que los solicitantes
que han sido propuestos como beneficiarios cum-
plen los requisitos establecidos en las bases de la
convocatoria y en la normativa básica de subven-
ciones contenida en la vigente Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como
en el Reglamento de desarrollo de la Ley de Sub-
venciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio.

Noveno.- Examinadas y evaluadas todas las
solicitudes admitidas, se comprueba que el crédito
disponible es suficiente para cubrir las mismas, por
lo que las subvenciones se han concedido a los be-
neficiarios sin necesidad de aplicar los criterios
de concesión previstos en el apartado 2 de la ba-
se 6. 

El importe de la subvención que le corresponde a
cada solicitante, según consta en el expediente ins-
truido por el Comité de evaluación, se refleja en el
siguiente cuadro:
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En el anexo IV se relacionan los beneficiarios y
las subvenciones que se proponen aprobar por líneas
de actuación, así como la descripción de la inversión
que se propone. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

La Orden de 8 de abril de 2008, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación por
la que se convocan para el año 2008 las subvencio-
nes a conceder a las Cofradías de Pescadores, sus Fe-
deraciones y Cooperativas del Mar para inversiones
en equipamiento, delega en el Viceconsejero de Pes-
ca la resolución de la convocatoria, así como cuan-
tas actuaciones sean necesarias para ello, según el re-
suelvo tercero de la Orden de convocatoria.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con la de-
legación efectuada según lo dispuesto en el artículo

13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
por lo establecido en la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 17 de
mayo de 2007,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder las subvenciones previstas
en la convocatoria pública realizada por la Orden
de 8 de abril de 2008 por la que se convocan para
el año 2008 las subvenciones a conceder a las Co-
fradías de Pescadores, sus Federaciones y Coope-
rativas del Mar para inversiones en equipamiento,
financiadas con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 13.09.714E.780.00, P.I./L.A. 96.713D.01 “Me-
jora de los activos comerciales de las entidades aso-
ciativas pesqueras y empresas”, aprobando las
subvenciones que figuran en el siguiente cuadro:
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Segundo.- Aceptación. 

La efectividad de las subvenciones concedidas
queda condicionada a la aceptación expresa por
parte del beneficiario, que deberá otorgarla den-
tro del plazo de los treinta (30) días siguientes a
su notificación. En caso de no otorgarse dicha
aceptación, quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Tercero.- Realización. 

El plazo para realizar la actividad se incrementa
en la presente resolución debido a la tardía con-
cesión de la subvención y no superará el 30 de sep-
tiembre de 2008. No obstante, por razones justifi-
cadas que deberán señalarse en la Resolución de
ampliación, podrá incrementarse dicho plazo, sin
que pueda superar la prórroga el 20 de octubre de
2008.

Cuarto.- Justificación. 

El plazo para la justificación de la inversión en
equipamiento, objeto de subvención no podrá superar
el 10 de octubre de 2008. No obstante, por razones
justificadas que deberán señalarse en la Resolución
de ampliación, podrá incrementarse dicho plazo,
sin que pueda superar la prórroga el 25 de octubre
de 2008.

Quinto.- Efectividad. 

Las subvenciones se harán efectivas a los benefi-
ciarios una vez quede acreditado en el expediente la
realización y justificación de la actividad consisten-
te en la inversión en equipamiento. Se deberá cum-
plir lo establecido en la base 11, que dice:

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación del empleo de los fondos públi-
cos en la realización de la actividad o en la adopción
de la conducta subvencionada y la acreditación de la
efectiva realización de la actividad o adopción de la
conducta, así como su coste real. 

2. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida, así como certifica-
ción de la empresa suministradora de los bienes de
inversión que acrediten los pagos, o certificación o
extractos bancarios acreditativos de los pagos reali-
zados con cargo a la cuenta del beneficiario, o en su
lugar, fotocopia de cheques, letras de cambio, paga-
rés u órdenes de transferencias, con cargo a la cuen-
ta del beneficiario. 

Además de los medios de pago justificativos de
la inversión, se tendrán en cuenta los siguientes do-
cumentos: 

- Memoria de las actividades desarrolladas y de-
más documentación, si en su realización o ejecución
diera lugar a ello. 

- Facturas originales y justificantes de pago, de los
gastos efectuados en la inversión aprobada y que se
correspondan con las previsiones iniciales y que die-
ron lugar a la concesión de la subvención, debidamente
relacionadas, ordenadas y clasificadas cronológica-
mente por conceptos. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, la justificación de la subvención podrá ha-
cerse en la forma, contenido y alcance establecido por
el Departamento competente en materia de hacien-
da, por auditoría limitada al empleo de los fondos re-
cibidos en concepto de subvención cuyo abono ha-
ya sido anticipado, al efectivo desarrollo y coste real
de la actividad o conducta subvencionadas, así co-
mo a los medios de financiación, propios o ajenos,
empleados para ello, a cargo del beneficiario de la
subvención. En este caso, para la justificación de las
subvenciones no podrá exigirse al beneficiario la
presentación de otros documentos acreditativos de la
aplicación de los fondos públicos recibidos, sin per-
juicio de la obligación de conservarlos. 

4. En aquellos expedientes de pago en los que
exista uno o más bienes de inversión que indivi-
dualmente superen el importe de dos mil (2.000)
euros deberá acompañarse del Informe de compro-
bación efectuada por técnico de la Viceconsejería de
Pesca en que se acredite que la inversión de dicho
bien o bienes, de valor unitario superior a 2.000 eu-
ros, ha sido realizada.

Sexto.- Contabilidad. 

Los beneficiarios deberán llevar los registros con-
tables a que venga obligado, de modo que permita
identificar de forma diferenciada la partida o gastos
concretos en que se ha materializado la subvención
concedida, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, inclu-
yendo las ayudas y subvenciones concedidas con el
mimo objeto, y que por diferencia permita obtener
un estado de rendición de cuentas de las cantidades
o fondos públicos percibidos en concepto de subvención.

Séptimo.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones: 
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Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar
la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de las subvenciones.

Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realiza-
ción de la actividad y el cumplimiento de la finali-
dad que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

Someterse a las actuaciones de comprobación, a
efectuar por el órgano concedente, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas. Esta co-
municación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibi-
dos.

Acreditar con anterioridad a dictarse la Propues-
ta de Resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, en la forma que se de-
termine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición Adicional Decimocta-
va de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

Adoptar las medidas de difusión contenidas en el
apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, citada.

Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de las ayudas.

Octavo.- Modificación de la Resolución de conce-
sión. 

Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos objetivos y subjetivos tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento de la presente subvención y, en to-
do caso, la obtención por el beneficiario de ayudas
o subvenciones concedidas por otras Administracio-
nes o Entes públicos, dará lugar a la modificación de
la Resolución de concesión, sin que en ningún caso
implique la modificación de la finalidad de la sub-
vención.

Noveno.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en la presente Resolución
se estará a lo establecido en las bases de la Orden
de Convocatoria, en los preceptos básicos de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, así como en los preceptos que resulten
igualmente básicos del Reglamento de desarrollo
de dicha Ley, aprobado mediante Real Decreto
887/2006, de 21 de julio (B.O.E. nº 176, de 25 de
julio) y en el Decreto territorial 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en todo aquello que no se oponga o con-
tradiga a los mencionados preceptos básicos de la
Ley 38/2003.

Notificar a los interesados la presente Resolu-
ción, significándoles de que contra la misma, que po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de 2 me-
ses a contar a partir del día siguiente a su notifica-
ción o potestativamente, recurso de reposición ante
esta Viceconsejería, en el plazo de 1 mes, a contar
desde el día siguiente a dicha notificación, y sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de agosto de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1407 DECRETO 190/2008, de 9 de septiembre, por
el que se delega en la Consejera de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes la aprobación
de los contratos-programa a suscribir con las
universidades canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la
Ley 6/1995, de 6 de abril, de Plantillas y Titulacio-
nes Universitarias, corresponde al Gobierno, a pro-
puesta conjunta de las Consejerías competentes en
materia de economía y educación, la competencia pa-
ra aprobar contratos-programa entre la Comunidad
Autónoma y las universidades canarias.

Visto que el Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, aprobado por Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, atribuye a su titular en su artículo 5.2 competencias
en materia de universidades, en atención a una ges-
tión más eficaz, resulta conveniente delegar en la Con-
sejera de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes el ejercicio de la competencia citada.

Visto lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley te-
rritorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias
y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda y de la Consejera de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, y previa delibe-
ración del Gobierno en su reunión del día 9 de sep-
tiembre de 2008,

D I S P O N G O:

Uno.- Delegar en la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes la aprobación de los
contratos-programa a suscribir con las dos universi-
dades canarias, al amparo del artículo 5 de la Ley 6/1995,
de 6 de abril, de Plantillas y Titulaciones Universi-
tarias, dentro del marco financiero previsto en el
Plan de Financiación del Sistema Universitario de Ca-
narias (2009-2013).

Dos.- Los contratos-programa celebrados en vir-
tud de la presente delegación indicarán expresamente
esta circunstancia.

Tres.- La Consejera de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes deberá dar cuenta al Gobierno y
al Consejo Universitario de Canarias de los contra-
tos-programa firmados con cada universidad.

Cuatro.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de sep-
tiembre de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

1408 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Corrección de errores de la
Resolución de 20 de junio de 2008, por la que
se establece el calendario escolar y se dictan
instrucciones para la organización y desa-
rrollo de las actividades de comienzo del cur-
so 2008/2009 para todos los centros docentes
de enseñanzas no universitarias de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 127,
de 26 de junio).

Advertido error en la Resolución de la Dirección
General de Centros e Infraestructura Educativa de 20
de junio de 2008, por la que se establece el calenda-
rio escolar y se dictan instrucciones para la organi-
zación y desarrollo de las actividades de comienzo
del curso 2008/2009 para todos los centros docentes
de enseñanzas no universitarias de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 127, de 26 de ju-
nio) y, en virtud de lo establecido en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), en su redacción actual, según el cual
en cualquier momento las Administraciones Públi-
cas podrán rectificar, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho o arit-
méticos existentes en sus actos, por lo que se hace
necesario proceder a su corrección en los siguientes
términos:

18064 Boletín Oficial de Canarias núm. 187, jueves 18 de septiembre de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 187, jueves 18 de septiembre de 2008 18065

En el apartado quinto 4 de la citada Resolución,
donde dice:

“4. Asimismo, por aplicación del antedicho De-
creto son días festivos, dentro del período escolar, los
siguientes: 

- Gran Canaria: 8 de septiembre, Nuestra Señora
del Pino. 

- Lanzarote: 15 de septiembre, Nuestra Señora de
Los Dolores. 

- Fuerteventura: 15 de septiembre, Nuestra Seño-
ra de La Peña. 

- Tenerife: 2 de febrero, Nuestra Señora de la Can-
delaria. 

- El Hierro: 24 de septiembre, Nuestra Señora de
Los Reyes. 

- La Palma: 29 de septiembre, San Miguel. 

- La Gomera: 8 de octubre, Nuestra Señora de Gua-
dalupe.”

Debe decir:

“4. Asimismo, por aplicación del antedicho De-
creto son días festivos, dentro del período escolar, los
siguientes: 

- Gran Canaria: 8 de septiembre, Nuestra Señora
del Pino. 

- Lanzarote: 15 de septiembre, Virgen de los Do-
lores Nuestra Señora de los Volcanes.

- Fuerteventura: 20 de septiembre, Nuestra Seño-
ra de La Peña. 

- Tenerife: 2 de febrero, Nuestra Señora de la Can-
delaria. 

- El Hierro: 24 de septiembre, Nuestra Señora de
Los Reyes. 

- La Palma: 5 de agosto, Nuestra Señora de las Nie-
ves.

- La Gomera: 7 de octubre, Nuestra Señora de Gua-
dalupe.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2008.- El Director General de Centros e Infraes-
tructura Educativa, José Regalado Álvarez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3644 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 1 de septiembre
de 2008, por el que se convoca procedimien-
to abierto, tramitación ordinaria, para la con-
tratación del servicio de actualización y soporte
de la Plataforma de Correo Electrónico Ca-
narias.org.

Por Resolución de 1 de septiembre de 2008 del Di-
rector General de Telecomunicaciones y Nuevas Tec-
nologías, se acuerda la apertura del procedimiento de
adjudicación que a continuación se indica: servicio
de actualización y soporte de la Plataforma de Co-
rreo Electrónico Canarias.org.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 08 088 SR JD AB OT41.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de actualiza-
ción y soporte de la Plataforma de Correo Electró-
nico Canarias.org.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige esta contra-
tación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge esta contratación. 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.



4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el importe de licitación del servi-
cio, sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la Ad-
ministración, será de sesenta y dos mil ochocientos
cincuenta y siete euros con catorce céntimos (62.857,14
euros), distribuidos en las siguientes anualidades:
2008 = 5.238,10; 2009 = 20.952,38; 2010 = 20.952,38
y 2011 = 15.714,28.

5. GARANTíAS.

Provisional: no se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

1.- Importe de la oferta. P: 40.

2.- Años extra de garantía. P: 15.

3.- Solución Técnica. P: 38.

4.- Exceso de la oferta sobre lo demandado. P: 7.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías, Santa Cruz de Tenerife. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 476691/476197 (Santa Cruz
de Tenerife). 

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Tenerife). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en los Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y de Prescripciones Téc-
nicas que rigen esta contratación.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Fecha límite de presentación: hasta las 14 horas
del decimoquinto día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o festivo, en cuyo caso el pla-
zo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil

Documentación a presentar: la detallada en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen esta contra-
tación.

a) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz
de Tenerife, y en la Dirección General de Teleco-
municaciones y Nuevas Tecnologías, calle Rubens Ma-
richal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, calle León y Castillo, 200, 3ª
planta, Edificio de Servicios Múltiples III.

b) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.
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Si hubiese proposiciones enviadas por Correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natu-
ral siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la Oficina de Correos, salvo
que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta
el siguiente día laborable. 

11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
la calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
476691/476197. 

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2008.- El Director General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.

3645 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 1 de septiembre
de 2008, por el que se convoca procedimien-
to abierto, para la contratación del suminis-
tro de sistema de archivado electrónico cor-
porativo del Gobierno de Canarias.

Por Resolución de 1 de septiembre de 2008, del
Director General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías, se acuerda la apertura del procedimiento
de adjudicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 08 084 SM JD AB ON11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de sistema
de archivado de correo electrónico corporativo del
Gobierno de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas que rige la presen-
te contratación. 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el importe de licitación del sumi-
nistro, sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la
Administración, será de ochenta y un mil novecien-
tos cuatro euros con setenta y seis céntimos (81.904,76
euros).

Cofinanciado por el F.E.D.E.R en un 85%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIóN.

Las ofertas presentadas se valorarán de acuerdo
con los siguientes criterios y pesos:

Importe de la oferta: 30.

Años extra de soporte, mantenimiento y garantía:
20.

Licencias extras de clientes: 10.

Solución Técnica: funcionalidades, rendimientos:
35.
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Exceso de oferta sobre lo demandado. Valores
añadidos: 5.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías, Santa Cruz de Tenerife. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 476584/476197 (Santa Cruz
de Tenerife). 

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Tenerife). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Fecha límite de presentación: hasta las 13 horas
del decimoquinto día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o festivo, en cuyo caso el pla-
zo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil.

a) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

b) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz
de Tenerife, y en la Dirección General de Teleco-
municaciones y Nuevas Tecnologías, calle Rubens Ma-
richal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, calle León y Castillo, 200, 3ª
planta, Edificio de Servicios Múltiples III.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por Correo, la aper-
tura de ofertas tendrá lugar el undécimo día natu-
ral siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la Oficina de Correos, salvo
que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta
el siguiente día laborable. 

11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
la calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
476584/476197. 

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2008.- El Director General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.
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3646 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 2 de septiembre
de 2008, por el que se convoca procedimien-
to abierto, tramitación ordinaria, para la con-
tratación del suministro de armarios Racks
para equipamiento de telecomunicaciones e in-
formático en el Centro de Proceso de Datos
(C.P.D.) del Edificio de Usos Múltiples I de Las
Palmas de Gran Canaria, cofinanciado con fon-
dos F.E.D.E.R.

Por Resolución de 2 de septiembre de 2008 del Di-
rector General de Telecomunicaciones y Nuevas Tec-
nologías, se acuerda la apertura del procedimiento de
adjudicación que a continuación se indica: suminis-
tro de armarios Racks para equipamiento de teleco-
municaciones e informático en el Centro de Proce-
so de Datos (C.P.D.) del Edificio de Usos Múltiples
I de Las Palmas de Gran Canaria, cofinanciado con
fondos F.E.D.E.R.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 08 120 SM JD AB OE11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de arma-
rios Racks para equipamiento de telecomunicaciones
e informático en el Centro de Proceso de Datos
(C.P.D.) del Edificio de Usos Múltiples I de Las Pal-
mas de Gran Canaria, cofinanciado con fondos
F.E.D.E.R.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige esta contra-
tación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge esta contratación. 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el importe de licitación del sumi-
nistro, sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la
Administración, será de doscientos cuatro mil sete-
cientos sesenta y un euros con noventa céntimos
(204.761,90), cofinanciado con fondos F.E.D.E.R.,
Programa Operativo 2007-2013, Eje 01, Medida 13,
Tasa de Cofinanciación 85%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

1.- Importe de la oferta. P: 35.

2.- Exceso de Racks sobre lo demandado. P: 15.

3.- Exceso de la garantía y soporte. P: 10.

4.- Equipamiento. Funcionalidades y rendimien-
to del equipamiento. Calidad de los armarios. P: 25.

5.- Planificación, organización y formación. P:
10.

6.- Exceso de la oferta sobre lo demandado. Va-
lores añadidos. P.: 5.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías, Santa Cruz de Tenerife. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476691 (Santa Cruz de Tenerife). 

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Tenerife). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
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natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en los Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y de Prescripciones Téc-
nicas que rigen esta contratación.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Fecha límite de presentación: hasta las 14 horas
del decimoquinto día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o festivo, en cuyo caso el pla-
zo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil.

Documentación a presentar: la detallada en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación.

a) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz
de Tenerife, y en la Dirección General de Teleco-
municaciones y Nuevas Tecnologías, calle Rubens Ma-
richal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, calle León y Castillo, 200, 3ª
planta, Edificio de Servicios Múltiples III.

b) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese  proposiciones enviadas por Correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día
natural siguiente a la fecha de entrega de la corres-
pondiente proposición en la Oficina de Correos,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en
cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamente
hasta el siguiente día laborable. 

11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922)
476691, fax (922) 476772. 

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2008.- El Director General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3647 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2008, re-
lativo a la convocatoria de la contratación
administrativa del suministro para el equi-
pamiento e instalación de armarios archi-
vadores tipo compactos rodantes en el Edi-
ficio Príncipe Felipe en Santa Cruz de
Tenerife.

La Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda anuncia la convocatoria del suministro para
el equipamiento e instalación de armarios archiva-
dores tipo compactos rodantes en el Edificio Prínci-
pe Felipe en Santa Cruz de Tenerife, mediante pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 08-SU-098.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización del suministro
para el equipamiento e instalación de armarios ar-
chivadores tipo compactos rodantes para el Edificio
Príncipe Felipe en Santa Cruz de Tenerife.

b) Lugar de entrega: Edificio Príncipe Felipe, ca-
lle San Sebastián, 53, Santa Cruz de Tenerife.

c) Plazo de entrega: 1 mes.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación: oferta económica, va-
lor técnico de la oferta, asistencia técnica y plazo de
entrega y montaje con la ponderación 45, 30, 20 y 5
respectivamente, para obtener información más de-
tallada ver la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares (PCAP).

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 200.000,00 euros excluido I.G.I.C.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edifi-
cio El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfono: (922) 477033.

e) Telefax: (922) 477227.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el plazo finalizará a las 11,00 horas del
decimoquinto día natural siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVEN-
CIA TÉCNICA Y PROFESIONAL.

La prevista en la cláusula 4 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: la presentación
de las proposiciones finalizará a las 14,00 horas del
decimosexto día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio, prorrogándose al primer día há-
bil, en caso de que dicho plazo finalice en sábado o
festivo.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro de la Secretaría General
Técnica en Santa Cruz de Tenerife.

2º) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edi-
ficio El Cabo, planta 5ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la Sala de Juntas de la Secretaría
General Técnica.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 3, Edifi-
cio El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá el
3er día natural siguiente de la terminación del plazo
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de presentación de las proposiciones, en caso de
coincidir éste en sábado o festivo se prorrogará al pri-
mer día hábil siguiente. La Mesa de Contratación ca-
lificará en primer lugar la documentación presenta-
da en el sobre nº 1 y posteriormente actuará conforme
lo previsto en las cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

e) Hora: 12,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrá a cuenta de la empresa adjudicataria.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2008.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,

Inés Rojas de León.

Consejería de Sanidad

3648 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
14 de agosto de 2008, relativo a la contrata-
ción del servicio consistente en la elaboración
y puesta en funcionamiento de un catálogo
único de pruebas clínicas para su implanta-
ción en diversos centros sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud mediante procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria.- Expte.
nº 2008-DGA-SER-ABO-068.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2008-DGA-SER-ABO-
068.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de elaboración y puesta en funcionamiento de un
catálogo único de pruebas clínicas.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 443.334,00 euros, cofinanciada por
el F.E.D.E.R. en un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 5% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

18072 Boletín Oficial de Canarias núm. 187, jueves 18 de septiembre de 2008



c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004, Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 40 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según el Pliego de
Cláusulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2008.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

Consejería de Turismo

3649 Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 11 de
septiembre de 2008, por el que se convoca
procedimiento abierto, para contratar un ser-
vicio consistente en la elaboración de un aná-
lisis y diseño de una metodología de evalua-
ción de las políticas de promoción y comunicación
de la Consejería de Turismo del Gobierno de
Canarias.

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Viceconsejería de Turismo de la Consejería de
Turismo del Gobierno de Canarias, calle León y Cas-
tillo, 200, Edificio de Servicios Múltiples II, 6ª plan-
ta, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, teléfono
(928) 899400, fax (928) 899742.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Elaboración de un análisis y diseño de una me-
todología de evaluación de las políticas de promo-
ción y comunicación de la Consejería de Turismo del
Gobierno de Canarias.

b) División por lotes: no existe.

c) Lugar de ejecución: en dependencias del con-
tratista.

d) Plazo de vigencia y ejecución: cuatro (4) meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: abierto.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Doscientos cinco mil novecientos (205.900,00) euros,
sin incluir el I.G.I.C.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
e información quedarán a disposición de los intere-
sados durante el plazo de presentación de proposi-
ciones, en la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Turismo, sita en calle León y Castillo, 200,
Edificio de Servicios Múltiples III, 6ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, en calle La Marina, 57, Santa
Cruz de Tenerife y en la página Web del Gobierno
de Canarias http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante/.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se acreditará por la presentación de la siguiente
documentación:

Solvencia económica y financiera: volumen de ne-
gocios en el ámbito de actividades correspondiente
al objeto del contrato, referido a los tres últimos ejer-
cicios. 

Solvencia técnica o profesional: composición y
titulaciones académicas y profesionales del perso-
nal responsable de la ejecución del trabajo, respe-
tando lo que, con carácter de mínimo, se establece
en la estipulación 3.1 del Pliego de Prescripciones
Técnicas. Se acreditará mediante los correspon-
dientes títulos académicos y certificaciones de ser-
vicios prestados.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

El plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez que hayan transcurrido 15 días naturales a
contar desde el día siguiente de la presente publica-
ción.

La presentación podrá realizarse mediante entregas
en las oficinas sitas en las direcciones indicadas en
el punto sexto del presente anuncio, bien personal-
mente o bien mediante envío por mensajería. En to-
dos los casos se realizará dentro del plazo señala-

do y en horario de 9,00 a 14,00 horas (en los me-
ses de julio, agosto y septiembre será de 9,00 a
13,00 horas).

También podrá realizarse mediante envío por co-
rreo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar en el mismo día al órga-
no de contratación, por fax o telegrama, la remisión
de la proposición. Sin la concurrencia de ambos re-
quisitos no será admitida la proposición en el caso
que fuera recibida fuera del plazo fijado en el pre-
sente anuncio.

En caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas podrán presentar-
se en los Registros Centrales del Gobierno de Cana-
rias, sitos en el Edificio de Servicios Múltiples I en
Las Palmas de Gran Canaria y Edificio de Servicios
Múltiples II en Santa Cruz Tenerife.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de Proposición eco-
nómica, será comunicado a los licitadores, una vez
realizado el informe de valoración del resto de cri-
terios de adjudicación. Dicho acto tendrá lugar en la
sala de juntas de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo, sita en la 6ª planta del Edi-
ficio de Servicios Múltiples III de Las Palmas de Gran
Canaria.

10. GASTO DE LOS ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias correrán a cargo del
adjudicatario del presente contrato, según lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2008.- La Viceconsejera de Turismo, María del Car-
men Hernández Bento.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3650 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio de 8 de agosto de 2008, por el que se
emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 229/2008.

18074 Boletín Oficial de Canarias núm. 187, jueves 18 de septiembre de 2008



El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Agricultura y Ga-
nadería, hace saber: que de conformidad con lo or-
denado por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el recurso nº 229/2008, interpuesto por la entidad
CULPLA, S.A., contra la Orden de 3 de abril de
2008, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, que declara la inadmisión del re-
curso de alzada interpuesto por D. Antonio Herreros
González de Chávez, en nombre y representación de
la entidad CULPLA, S.A., contra la Resolución del
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Agricultura y Ganadería
nº 71, de 8 de febrero de 2008, que resuelve decla-
rar el reintegro de la ayuda compensatoria por pér-
dida de ingresos de comercialización en el sector del
plátano, por la presente, se emplaza a los posibles in-
teresados en la resolución recurrida, que sean titula-
res de un derecho subjetivo o de un interés legítimo
y aparezcan identificados plenamente en el expe-
diente administrativo, para que en un plazo no superior
a nueve días comparezcan y se personen en los autos
de dicho recurso, si lo estimasen oportuno; todo ello
de conformidad con lo establecido en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

3651 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 9 de septiembre de 2008, relativo al re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción a los interesados en los procedimientos
contemplados en el Decreto 202/2000, de 23
de octubre, por el que se regulan en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias de-
terminadas funciones atribuidas por el Real
Decreto 1.472/2000, de 4 de agosto, sobre po-
tencial de producción vitícola.

Habiéndose intentado la notificación al interesado
por los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administra-
ción, en aplicación del artº. 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, anteriormente citada, se viene a ha-
cer pública en el siguiente anuncio la relación de in-
teresados en los procedimientos que se detallan a con-
tinuación con actos pendientes de notificar:

INTERESADO: González y Acuña, S.L.
N.I.F.: B38567541.
DOMICILIO: calle Herradores, 27.
C.P.: 38200.
MUNICIPIO: La Laguna.
PROCEDIMIENTO: ayuda a la reestructuración y reconver-
sión del viñedo.

INTERESADO: María Dolores Acuña Bennasar.
N.I.F.: 43774484X.
DOMICILIO: calle Herradores, 27.
C.P.: 38200.
MUNICIPIO: La Laguna.
PROCEDIMIENTO: ayuda a la reestructuración y reconver-
sión del viñedo.

INTERESADO: Abel Morales Sanfiel.
N.I.F.: 42012209H.
DOMICILIO: calle Eduardo Westerdal, 3.
C.P.: 38008.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: ayuda a la reestructuración y reconver-
sión del viñedo.

INTERESADO: Daniel Martín Navarro.
N.I.F.: 43791829J.
DOMICILIO: calle General Mola, 3, 3ª.
C.P.: 38006.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: ayuda a la reestructuración y reconver-
sión del viñedo.

INTERESADO: Ceferina Gómez Alonso.
N.I.F.: - - -.
DOMICILIO: calle Cueva Mora-Bº. Vicacaro, 25.
C.P.: 38600.
MUNICIPIO: Granadilla de Abona.
PROCEDIMIENTO: ayuda a la reestructuración y reconver-
sión del viñedo.

INTERESADO: Clemente Lorenzo Monterrey.
N.I.F.: 42148142K.
DOMICILIO: calle O’Daly, 39, 3ºA.
C.P.: 38700.
MUNICIPIO: Santa Cruz de La Palma.
PROCEDIMIENTO: ayuda a la reestructuración y reconver-
sión del viñedo.

INTERESADO: Sat Crianfer.
N.I.F.: F38424164.
DOMICILIO: calle General Mola, 31, 5º D.
C.P.: 38007.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: ayuda a la reestructuración y reconver-
sión del viñedo.

INTERESADO: Pantaleón Enrique Falcón Cabrera.
N.I.F.: 42726422N.
DOMICILIO: calle Alfonso XIII, 240.
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C.P.: 35200.
MUNICIPIO: Telde.
PROCEDIMIENTO: ayuda a la reestructuración y reconver-
sión del viñedo.

INTERESADO: Antonio Henríquez Pérez.
N.I.F.: 42140452J.
DOMICILIO: Carretera El Llanito, 38.
C.P.: 38710.
MUNICIPIO: Breña Alta.
PROCEDIMIENTO: ayuda a la reestructuración y reconver-
sión del viñedo.

Los interesados citados anteriormente deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificados de las actuacio-
nes contenidas en el referido procedimiento, ante la
Dirección General de Agricultura, sita en el Edificio
El Cabo, calle Leoncio Rodríguez, 7, 4º, 38003-San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de
2008.- El Director General de Agricultura, Domin-
go A. Bueno Marrero.

3652 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 9 de septiembre de 2008, relativo al re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción a los interesados en el procedimiento de
consulta, modificación de datos e inclusión de
parcelas en el registro vitícola.

Habiéndose intentado la notificación al interesa-
do por los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya sido po-
sible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, en aplicación del artº. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada,
se viene a hacer pública en el siguiente anuncio la
relación de actos que se encuentran pendientes de no-
tificar:

REGISTRO VITÍCOLA

INTERESADO: Antonio Leonardo Pérez Perera.
N.I.F.: 42146671Y.
DOMICILIO: calle La Juliana, 4.
C.P.: 38750.
MUNICIPIO: Fuencaliente.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Fatimarse, S.L. 
N.I.F.: B38869558.
DOMICILIO: calle Mederos, Las Toscas, 47.
C.P.: 38280.
MUNICIPIO: Tegueste.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Juana Simón Díaz.
N.I.F.: 42141553S.
DOMICILIO: El Paso, s/n.
C.P.: 38750.
MUNICIPIO: El Paso.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Heidi Wilde Blattmann.
N.I.F.: X0697572M.
DOMICILIO: calle Boca Tauce, 17.
C.P.: 38680.
MUNICIPIO: Guía de Isora.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Mauro Eliezer Pérez Pérez.
N.I.F.: 42127118L.
DOMICILIO: calle Convento, 21, 1º.
C.P.: 38760.
MUNICIPIO: Los Llanos de Aridane.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Justo Pastor Torres Pérez.
N.I.F.: 78414090Y.
DOMICILIO: Avenida Enrique Mederos, 6.
C.P.: 38760.
MUNICIPIO: Los Llanos de Aridane.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.
INTERESADO: Eliseo Anastasio Gómez Delgado.
N.I.F.: 41970846D.
DOMICILIO: calle Chacaica.
C.P.: 38509.
MUNICIPIO: Güímar.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Bodegas Bergoyo, S.L. 
N.I.F.: B38667747.
DOMICILIO: Enrique Mederos, 48.
C.P.: 38760.
MUNICIPIO: Los Llanos de Aridane.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Juan Carlos Abrante Hernández.
N.I.F.: 43366922P.
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DOMICILIO: calle Real, 2, Edificio Granadillar.
C.P.: 38415.
MUNICIPIO: Los Realejos.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: José Joaquín García Feo.
N.I.F.: 43618109N.
DOMICILIO: calle General Franco, 13.
C.P.: 38550.
MUNICIPIO: Arafo.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Amado Pérez Lorenzo.
N.I.F.: 42155367R.
DOMICILIO: calle Picasso, 24.
C.P.: 38005.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Felipe Cantillo Morera.
N.I.F.: 42130588Q.
DOMICILIO: calle La Montaña, 165.
C.P.: 38712.
MUNICIPIO: Breña Baja.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Werber Horst.
N.I.F.: 1135069627.
DOMICILIO: El Barrero, 57, Las Cuevecitas.
C.P.: 38350.
MUNICIPIO: Candelaria.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Dolores Roja Hernández.
N.I.F.: 78416641M.
DOMICILIO: calle El Palmar, s/n.
C.P.: 38738.
MUNICIPIO: Garafía.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

INTERESADO: Gloria Alicia Pérez Cantillo.
N.I.F.: 42175904E.
DOMICILIO: calle La Montaña, 142.
C.P.: 38712.
MUNICIPIO: Breña Baja.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

Los interesados citados anteriormente deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificados de las actuacio-
nes contenidas en el referido procedimiento, ante la
Dirección General de Agricultura, sita en el Edificio
El Cabo, calle Leoncio Rodríguez, 7, 4º, 38003-San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se

entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de
2008.- El Director General de Agricultura, Domin-
go A. Bueno Marrero.

3653 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 10 de septiembre de 2008, relativo al re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción al interesado en el procedimiento de rein-
tegro, en relación con la liquidación de intereses.

Habiéndose intentado dos veces la notificación al
interesado por los causes previstos a tal efecto en el
artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que ha-
lla sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, en aplicación del artículo 61 de
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, anteriormente ci-
tada, se viene a hacer pública en el siguiente anun-
cio la relación de actos que se encuentran pendien-
tes de notificar:

LIQUIDACIÓN DE INTERESES

LOCALIDAD: Las Palmas de Gran Canaria.
N.I.F.:  X 1765858 X.
APELLIDOS Y NOMBRE: Sergey Katrich.
DOMICILIO: Camino Tenoya, 12.   
C.P.: 38500.

El interesado citado anteriormente deberá comparecer
en el plazo de quince días naturales contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, para ser notificado de las actuaciones conteni-
das en el referido procedimiento, ante la Dirección
General de Agricultura, sita en el Edificio Múltiples
II, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife a 10 de septiembre de
2008.- El Director General de Agricultura, Domin-
go A. Bueno Marrero.
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3654 Dirección General de Desarrollo Rural.- Anun-
cio de 10 de septiembre de 2008, por el que
se hace pública la Resolución de 9 de septiembre
de 2008, que tiene por desistidos a los intere-
sados que se relacionan, de la solicitud para
acogerse a las subvenciones reguladas por la
Orden de 8 de mayo de 2008, por la que se con-
vocan para el año 2008 subvenciones para la
mejora de la calidad de vida en las zonas ru-
rales de medianías de Canarias (B.O.C. nº
99, de 19.5.08).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del anuncio de 10 de septiembre de 2008, por
el que se hace pública la Resolución de 9 de septiembre
de 2008, del Ilmo. Sr. Director General de Desarro-
llo Rural, por la que se tiene por desistidos a los in-
teresados que se relacionan, de la solicitud para aco-
gerse a las subvenciones reguladas por la Orden de
8 de mayo de 2008, por la que se convocan para el
año 2008 subvenciones para la mejora de la calidad
de vida en las zonas rurales de medianías de Cana-
rias, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
99, de 19 de mayo de 2008, cuyo texto íntegro figu-
ra como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2008.-
El Director General de Desarrollo Rural, Ernesto
Aguiar Rodríguez.

A N E X O

Resolución de 9 de septiembre de 2008, del Il-
mo. Sr. Director General de Desarrollo Rural, por
la que se tiene por desistidos a los interesados que
se relacionan, de la solicitud para acogerse a las sub-
venciones reguladas por la Orden de 8 de mayo de
2008, por la que se convocan para el año 2008 sub-
venciones para la mejora de la calidad de vida en
las zonas rurales de medianías de Canarias, publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias nº 99, de 19
de mayo de 2008. 

Por medio de la Orden de 8 de mayo de 2008, se
convocaron para el año 2008 subvenciones para la
mejora de la calidad de vida en las zonas rurales de
medianías de Canarias.

Visto que en el apartado 2 de la base 6 de la mis-
ma, se establece que el órgano competente para la ins-

trucción del procedimiento de concesión de las sub-
venciones objeto de las presentes bases será la Di-
rección General de Desarrollo Rural, la cual, recibi-
da la solicitud, examinará si reúne los requisitos
exigidos y si se acompaña a la misma la documen-
tación preceptiva, requiriéndose en caso contrario al
interesado para que en el plazo de 10 días hábiles, a
contar desde la notificación del requerimiento, sub-
sane y/o complete los documentos y/o datos que de-
ben presentarse, advirtiéndole de que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que será dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho requerimiento será notificado a los in-
teresados mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias (B.O.C.).

Visto el anuncio de 24 de julio de 2008, de la Di-
rección General de Desarrollo Rural, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias nº 159, de 8 de agosto
de 2008, relativo al requerimiento de documenta-
ción a los solicitantes de las subvenciones reguladas
por la Orden de 8 de mayo de 2008, por la que se con-
vocan para el año 2008 subvenciones para la mejo-
ra de la calidad de vida en las zonas rurales de me-
dianías de Canarias.

Visto que determinados interesados de los rela-
cionados en el anexo del anuncio de 24 de julio de
2008, de la Dirección General de Desarrollo Rural,
publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 159,
de 8 de agosto de 2008, no han subsanado y/o com-
pletado los documentos y/o datos requeridos.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me
han sido conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Tener por desistidos a los siete (7) ex-
pedientes relacionados en el anexo de su petición de
subvención regulada por la Orden de 8 de mayo de
2008, por la que se convocan para el año 2008 sub-
venciones para la mejora de la calidad de vida en las
zonas rurales de medianías de Canarias.

Segundo.- Que se proceda a la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Notifíquese la presente Resolución a las Admi-
nistraciones Públicas Locales interesadas, con la ad-
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vertencia de que contra la misma, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su no-
tificación; sin perjuicio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de que pueda interponer potestativamente re-
querimiento previo ante este Órgano, en el plazo de

dos meses contados a partir del día siguiente a su no-
tificación, o cualquier otro que estime pertinente.- San-
ta Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de 2008.- El
Director General de Desarrollo Rural, Ernesto Aguiar
Rodríguez.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2008.-
El Director General de Desarrollo Rural, Ernesto
Aguiar Rodríguez.
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A N E X O

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3655 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 28 de
agosto de 2008, que acuerda la remisión del
expediente administrativo, y emplaza a Dña.
Beatriz Feliciano Rodríguez, en relación al Pro-
cedimiento Ordinario nº 072/2008, seguido
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife y promovido por
Dña. Josefina Rosa Rizo Romero.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Josefina Rosa Rizo Romero in-
terpone demanda contencioso-administrativa con-

tra la Resolución de fecha 19 de diciembre de 2007,
por la que se resuelve el recurso de alzada a instancia
de Dña. Susana Gallego Riveiro, por la que se ex-
cluye a la recurrente de la lista de aspirantes selec-
cionados en el procedimiento selectivo de ingreso
en el Cuerpo de Maestros, especialidad Francés,
convocado por Orden de 16 abril de 2007 (B.O.C.
de 26.4.07).

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Ordinario nº 072/2008 ante el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo de Dña. Josefina Rosa Rizo Romero y el em-
plazamiento de Dña. Beatriz Feliciano Rodríguez.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que, cuando los interesados
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio al que se refiere
el punto uno del mismo artículo, o bien, intentada la
notificación, no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se hará por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio,
en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad
Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Ad-
ministración de la que proceda el acto a notificar, y
el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canaria, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del expe-
diente administrativo relativo al Procedimiento
Ordinario nº 072/2008.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a Dña. Beatriz Feliciano Rodríguez, en el
referido expediente, a fin de que, si lo desean, pue-
da personarse como demandado/a ante el citado ór-

gano jurisdiccional en el plazo de nueve días a par-
tir de la publicación de la presente en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2008.- La Directora General de Personal, María Te-
resa Covisa Rubia.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3656 ANUNCIO de 1 de agosto de 2008, relativo a
la suspensión del plazo máximo de tramitación
del Plan Territorial Parcial para la Regene-
ración y Estructuración del Espacio Consoli-
dado de Playa del Inglés (PTP-8).

El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran
Canaria, en sesión extraordinaria celebrada el 31 de
julio de 2008, adoptó, entre otros, el siguiente acuer-
do relativo al Plan Territorial Parcial para la Rege-
neración y Estructuración del Espacio Consolidado
de Playa del Inglés (PTP-8):

Suspender el plazo máximo de tramitación del
procedimiento de aprobación del Plan Territorial Par-
cial para la Regeneración y Estructuración del Espacio
consolidado de Playa del Inglés (PTP-8) previsto en
el artículo 2 del Reglamento de Procedimientos de
los instrumentos de ordenación del sistema de pla-
neamiento de Canarias, esto es, dieciocho meses, a
partir del momento en que tenga lugar la petición de
informe a la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias sobre las cuestiones
sustantivas territoriales y urbanísticas, en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 27 del mismo Re-
glamento.

A estos efectos, se comunica que la petición del
citado informe tuvo lugar el día 1 de agosto de 2008,
mediante su presentación ante la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de 2008.-
El Consejero de Política Territorial, Emilio Mayoral
Fernández. 

18080 Boletín Oficial de Canarias núm. 187, jueves 18 de septiembre de 2008



Cabildo Insular
de Lanzarote

3657 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2008, rela-
tivo a notificación de Propuesta de Resolución
recaída en expediente sancionador por in-
fracción a la legislación de transportes por ca-
rretera.

Providencia de 1 de septiembre de 2008, del Con-
sejero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en ex-
pediente sancionador por infracción a la legislación
de transportes por carretera, que se relaciona.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), sobre notificación a interesados intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Propuesta
de Resolución formulada con ocasión del expedien-
te que le ha sido instruido por este Cabildo por in-
fracción administrativa en materia de transporte.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del Sr. Consejero de Transportes del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución, en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias;
la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica, parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se
modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero) en relación con el artº. 13.1 del Real De-

creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello, se formu-
la pliego de descargo en el que se efectúan las ale-
gaciones que se creyó oportunas en defensa de los
derechos del expedientado. Y, a requerimiento del Ins-
tructor de este procedimiento, el funcionario/agente
denunciante se afirma y ratifica en los extremos de
la denuncia por él realizada.

En base a las alegaciones y documentos obrantes
en el presente expediente y por lo que a continuación
se expone, quedan desvirtuadas las manifestaciones
vertidas por el inculpado y se derivan los siguientes
hechos probados: las guaguas que se utilicen para realizar
transporte público discrecional de viajeros deberán
llevar a bordo del mismo una copia certificada de la
autorización de transporte en la que están amparados.
Sólo podrán entenderse amparados por la corres-
pondiente autorización cuando los vehículos se en-
cuentren matriculados y habilitados para circular, se
halle vigente la última inspección técnica periódica
que legalmente les corresponda y el titular de la
autorización disponga de los mismos en virtud de pro-
piedad o usufructo, arrendamiento financiero o lea-
sing o arrendamiento ordinario en las condiciones pre-
vistas legales. Por tanto, la guagua destinada al
transporte público discrecional de viajeros que no ha-
ya pasado la inspección técnica favorable no podrá
circular hasta que subsane los defectos y la inspec-
ción sea favorable. El hecho de circular y realizar trans-
porte público de viajeros teniendo la inspección téc-
nica desfavorable o caducada equivale a que ese
vehículo carece de autorización de transporte sien-
do objeto de infracción administrativa. Los boletines
de denuncia poseen presunción de veracidad de los
hechos en ellos reflejados y valor probatorio al tener
los funcionarios actuarios carácter de autoridad pú-
blica, pero no presunción de certeza de la culpabili-
dad del denunciado, correspondiéndole a éste probar
su inocencia, siendo el órgano instructor y sancionador
el que, una vez valoradas las pruebas existentes y apor-
tadas al expediente, el que estimará o no su culpabi-
lidad. Dichos boletines tienen mayor vinculación pa-
ra el órgano competente, que está obligado a motivar
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la no iniciación del expediente sancionador, en apli-
cación supletoria del artº. 11.2 del Real Decreto
1.398/1993. Si bien el valor probatorio de las denuncias
y la presunción de veracidad de su contenido es un
asunto doctrinalmente controvertido, el T.C. ha con-
cluido con la exigencia de una valoración de las
pruebas en cuanto a la certeza de la culpabilidad, por
una parte, y la imposición de la carga probatoria al
acusador, por otra. De lo practicado hasta el día de
hoy se deduce que el vehículo denunciado se en-
contraba realizando un transporte de 77 viajeros sin
tener la ITV en vigor, incumpliendo una de las con-
diciones de su autorización administrativa; ratifica-
do por el propio agente denunciante. De contrario no
se prueba lo que se expone y lo dicho no supone el
haber cumplido con la obligación de pasar en plazo
la ITV -siendo incluso la revisión fuera de plazo san-
cionable por tráfico- pudiendo haber obtenido de la
ITV Informe de los defectos que dice la denunciada
tener la guagua sancionada matrícula 9744-CRB, y
subsanarlos en plazo; pero nunca llevar a 77 pasaje-
ros; que pudieran incluso verse desamparados pues
los vehículos con la ITV caducada no quedan incluidos
en la cobertura del seguro del vehículo. Si bien se co-
nocen los problemas alegados de contrario en la Es-
tación ITV 3502 de Lanzarote, el resto de vehículos
dedicados al transporte en la isla han presentado el
vehículo en plazo en la ITV, a partir de cuyo momento
han tenido que detener el servicio en el mismo y lo
han puesto en conocimiento de los organismos com-
petentes teniendo los mismos informe desfavorable
de la ITV pasada en plazo para subsanación; extre-
mo que no prueba el que alega que haya efectuado
como prueba de buena fe o por lo menos no lo ha pro-
bado en esta fase; pudiendo antes de dictar resolu-
ción presentar la documentación pertinente o la vi-
gencia actual de la ITV a la hora de modificar la sanción
inicialmente impuesta que se pretende de contrario.

Por todo lo señalado y en base a las pruebas obran-
tes, entendemos que el expedientado infringe la le-
galidad vigente, proponiendo seguir con el procedi-
miento en los términos que aquí se exponen.

En virtud de las competencias delegadas por el Con-
sejo de Gobierno Insular por acuerdo de aquel Ór-
gano de fecha 17 de octubre de 2007, el Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad de esta
Corporación es el órgano competente para la incoa-
ción, tramitación y resolución de expedientes san-
cionadores en materia de transporte; todo ello al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local, y vistos los antecedentes menciona-
dos, las disposiciones citadas y las demás normas de
general y pertinente aplicación, y que el procedi-
miento seguido ha observado todos los trámites le-

gales y reglamentarios establecidos y los principios
informadores de la potestad sancionadora, respetan-
do los derechos del presunto responsable.

De la mencionada infracción es responsable el
expedientado en base a lo dispuesto en el artº. 102
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación
del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 138
de la Ley 16/1987, de 30.7 (modificada parcialmen-
te por la Ley 29/2003, de 8.10) y artículos 193 y si-
guientes del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de oc-
tubre, por el que se modifica el Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, apro-
bado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre.

El pago voluntario de la sanción implicará la ter-
minación del procedimiento, debiéndose efectuar
mediante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que
se haga constar el número de expediente y el titular
al que corresponde.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30447/P/2007;
POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: Bus Leader, S.L.; C.I.F.:
B35470947; MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUN-
CIADO: 9744-CRB; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y
FECHA: como consecuencia de la denuncia nº 003035/07
formulada por el Agente de la Policía Local de Tías nº 13099,
de fecha 20 de diciembre de 2007 (9,35,00) (donde se ha-
cen constar los hechos que se imputan y que motivan la
incoación del presente procedimiento), en la vía Avenida
Juan Carlos I, 23, dirección LZ-2, cuya copia se adjunta,
y de las actuaciones practicadas se aprecia la comisión de
una infracción a la normativa reguladora de los transpor-
tes terrestres, consistente en realizar transporte de viaje-
ros (VD) desde Puerto del Carmen con finalidad de ex-
cursión sur y norte de la isla. Transportando 57 viajeros.
Teniendo la ITV caducada desde el 21 de noviembre de
2007, siendo requisito para el permiso administrativo de
transporte tener la ITV en vigor; PRECEPTOS INFRIN-
GIDOS: artículos 104.1.9 y 60 y siguientes de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por
Carretera de Canarias; artº. 140.1.9 y artículos 47, 55 y
90 de la Ley 16/1987, de 30.7 (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artº. 197.1.9 y artí-
culos 41 y 109 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (modificado parcialmente por Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre). Artº. 3 Orden de 4 de fe-
brero de 1993, por la que se desarrolla el Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en
materia de autorizaciones de transporte discrecional de via-
jeros por carretera (modificada por Orden Ministerial de
20.5.95 y por Orden Ministerial de 26 de junio de 2001,
y parcialmente derogada por la Ley 13/1996, 30.12 y por
Orden Ministerial 23 de julio de 1997) (B.O.E. de 16, rect.
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11.3). Artº. 15.3 Orden de 23 de julio de 1997, por la que
se desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres en materia de cooperativas de
transportistas y sociedades de comercialización (modifi-
cada por Real Decreto 1.830/1999, de 3 de diciembre) (B.O.E.
de 30). Artº. 9, Decreto 6/2002, de 28 de enero, sobre otor-
gamiento, modificación y extinción de autorizaciones de
transporte público y privado complementario de viajeros
y mercancías; CUANTÍA DE LA SANCIÓN: cuatro mil
seiscientos un (4.601) euros (765.542 pesetas) y precinto
del vehículo 9744-CRB durante seis meses; PRECEPTO
SANCIONADOR: artículos 108.i) y 109.4 de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por
Carretera de Canarias; artº.143.1.i) y 143.2, párrafo 5º de
la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente
por la Ley 29/2003, de 8.10); y artº. 201.1.i) y 201.2, pá-
rrafo 5º del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre (modificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre), que la califica de muy grave.

Arrecife, a 1 de septiembre de 2008.- El Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ra-
món Bermúdez Benasco.

Cabildo Insular
de Tenerife

3658 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2008, rela-
tivo a notificación de Resoluciones de inicia-
ción de procedimiento sancionador.

Providencia de 9 de septiembre de 2008, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de Reso-
luciones de iniciación de procedimiento sancionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
sobre notificación a interesados intentada y no prac-
ticada

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia
en materia de Inspección y Sanciones de Transpor-
tes en virtud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C.
nº 92, de 28.7.94), de transferencias de funciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable, siendo el órgano com-
petente el Coordinador General del Área en virtud del
artº. 12.1.o) del Texto Refundido del Reglamento
Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
(B.O.P. nº 97, 13.6.05) y Acuerdo de Consejo de
Gobierno Insular del mismo de fecha 6 de julio de
2007 (B.O.P. nº 121, 27.7.07).

Que se ha nombrado Instructora de los expedien-
tes sancionadores a Dña. María Soledad Gómez Fer-
nández y sustituto de ésta para el caso de ausencia o
enfermedad a D. Pedro Luis Campos Albarrán, que
podrán ser recusados conforme a los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Re-
al Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en
el artículo 13, apartado 2º del Reglamento del Pro-
cedimiento Sancionador en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16.1 del mismo Reglamento,
los interesados dispondrán de un plazo de quince (15)
días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente providencia, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes o proponer pruebas concretando
los medios de que pretendan valerse, con la adver-
tencia de que en el supuesto de no presentar alega-
ciones la Resolución de iniciación podrá ser consi-
derada Propuesta de Resolución con los efectos que
le atribuyen los artículos 18 y 19 del citado texto
normativo. Así mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 42.2 y 4 de la Ley 30/1992,
y 113.1 LOTCC, se informa de que el plazo máxi-
mo para la resolución y notificación del presente pro-
cedimiento será de un (1) año.

Para efectuar el abono de la sanción deberá per-
sonarse en el Servicio de Transportes de este Cabil-
do, donde se le entregará el documento de pago co-
rrespondiente, y podrá efectuar el ingreso a través de
los medios de pago, y dentro del período que se es-
tablece en el mismo de conformidad con el artº. 62.2
de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de di-
ciembre, significándole, de que de conformidad con
el artº. 112.6 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de
Ordenación de Transportes Terrestres por Carreteras
de Canarias, si se hace efectiva la sanción antes de
que transcurran los 15 días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución de incoación, la cuan-
tía se reducirá en un 25 por ciento.
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1. TITULAR: Borges Rosa, Antonio Agustín; Nº
EXPTE.: TF-40650-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 2363-DPM; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 105.21 LOTCC y artº. 198.21 ROTT;
artº. 125 ROTT y artº. 107.1.5) LOTCC; artº. 84.1.a)
LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e)
LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de servicios
iniciados en término municipal distinto al que correspon-
de la licencia de transporte urbano.

2. TITULAR: Gabol Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40701-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 3330-CFX; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a)
y 65.2 LOTCC y artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la re-
alización de transporte privado complementario en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

3. TITULAR: Transportes y Logística Trébol, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40702-O-2008; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 6139-CPL; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 141.4 LOTT y artº. 198.4 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte discrecional de
mercancías en vehículo de más de 20 tm con un exceso
de peso sobre la m.m.a. superior al 6%.

4. TITULAR: Seven Pack Express, S.L. Unipersonal;
Nº EXPTE.: TF-40725-O-2008; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 7237-BSX; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9
ROTT; artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y artículos 41 y 109
ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

5. TITULAR: Pérez Vera, Nicolás; Nº EXPTE.: TF-40732-
O-2008; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA: 0650-
BKC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24, en rela-
ción con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC
y artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

6. TITULAR: Domínguez López, Carlos; Nº EXPTE.:
TF-40751-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 6587-BYD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.4 LOTT y artº. 198.4 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.776,00 euros; HECHO INFRACTOR:

realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo de más de 20 tm. con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 11%.

7. TITULAR: Morales Quintero, María del Carmen; Nº
EXPTE.: TF-40762-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 3254-FBZ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 105.21 LOTCC y artº. 198.21 ROTT;
artº. 125 ROTT y artº. 107.1.5 LOTCC; artº. 84.1.a)
LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e)
LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de servicios
iniciados en término municipal distinto al que correspon-
de la licencia de transporte urbano.

8. TITULAR: Martín Coello, José Adolfo; Nº EXPTE.:
TF-40765-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 4414-DGT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 105.21 LOTCC y artº. 198.21 ROTT; artº. 125
ROTT y artº. 107.1.5 LOTCC; artº. 84.1.a) LOTCC; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº.
201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de servicios iniciados en el tér-
mino municipal distinto al que corresponde la licencia de
transporte urbano.

9. TITULAR: Medina Medina, Eugenio; Nº EXPTE.:
TF-40780-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍ-
CULA: TF-7922-BD; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
105.21 LOTCC y artº. 198.21 ROTT; artº. 125 ROTT y
artº. 107.1.5 LOTCC; artº. 84.1.a) LOTCC; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº. 201.1.e)
ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de servicios iniciados en término mu-
nicipal distinto al que corresponde la licencia de trans-
porte urbano.

10. TITULAR: Mantenimientos y Obras Tenerife,
S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-40800-O-2008; POBLACIÓN:
Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-3458-BT;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24, en relación
con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artº.
22, Decreto 6/2002 (B.O.C. 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

11. TITULAR: Dape Pinturas, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
40806-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 4506-FMV; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24,
en relación con el artº. 105.13 LOTCC, artículos 12.a) y
65 LOTCC, artículos 41 y 158 ROTT, y artº. 199.25, en
relación con el artº. 198.13 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.k), en relación con el artº.108.1.b)
LOTCC; artº. 201.1.k), en relación con el artº. 201.1.b)
ROTT; CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de via-
jeros, careciendo de autorización.
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12. TITULAR: Graham, Malcom Colin; Nº EXPTE.:
TF-40811-O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
7800-DLP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24, en
relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC
y artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

13. TITULAR: Reagra Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40816-O-2008; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍ-
CULA: 4889-DVZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
106.24, en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y
65.2 LOTCC y artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la re-
alización de transporte privado complementario en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

14. TITULAR: Delgado Gosálvez, Santiago; Nº EXPTE.:
TF-40817-O-2008; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 5425-FWW; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24,
en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC
y artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

15. TITULAR: Paredes Roncero, María; Nº EXPTE.:
TF-40875-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 4368-CZB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 105.21 LOTCC y artº. 198.21 ROTT; artº. 125
ROTT y artº. 107.1.5 LOTCC; artº. 84.1.a) LOTCC; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº.
201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de servicios iniciados en tér-
mino municipal distinto al que corresponde la licencia de
transporte urbano.

16. TITULAR: Rancel Donate, Natalia; Nº EXPTE.:
TF-40881-O-2008; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍ-
CULA: TF-4173-BS; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
105.13 LOTCC y artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2
LOTCC y artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la re-
alización de transporte privado complementario en vehí-
culo pesado, careciendo de autorización.

17. TITULAR: Martín Lorenzo, Antonio Hedgar; Nº
EXPTE.: TF-40884-O-2008; POBLACIÓN: Los Llanos
de Aridane; MATRÍCULA: 4483-DSW; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 106.24, en relación con el artº.
105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artº. 22, De-
creto 6/2002 (B.O.C. 6.2); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado

complementario en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

18. TITULAR: Dago Rialto, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40894-
O-2008; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: 2652-
DLK; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24, en rela-
ción con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC
y artº. 22, Decreto 6/2002 (B.O.C. 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

19. TITULAR: Servimax, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40927-
O-2008; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA: 8188-
FFX; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24, en relación
con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artº.
22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

20. TITULAR: de Souza Nunez, Marcelo; Nº EXPTE.:
TF-40930-O-2008; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-7700-AL; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 y artícu-
los 12.a) y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C.
de 6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a)
LOTCC; CUANTÍA: 200.00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

21. TITULAR: Gemeten, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40934-
O-2008; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-4651-
BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación
con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en relación con
el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y ar-
tículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

22. TITULAR: Marca Construcciones y Pavimento, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40937-O-2008; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 6113-BKG; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9
ROTT; artículos 12.a y 60.1 LOTCC y artículos 41 y 109
ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

23. TITULAR: Transportes Itaico, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-40966-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 5453-DWN; PRECEPTO INFRINGI-
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DO: artº. 141.4 LOTT y artº. 198.4 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.701,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 19%.

24. TITULAR: Canarieco, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40975-
O-2008; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCULA: 9682-BSG;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19 LOTT y artº.
197.19 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT y artº. 201.1.h) ROTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar un transporte privado
complementario de mercancías en vehículo ligero con un
exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 51%.

25. TITULAR: González Oliva, Francisco Javier; Nº
EXPTE.: TF-40983-O-2008; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: 0030-FVW; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.4 LOTT y artº. 198 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT y artº. 201 ROTT;
CUANTÍA: 1.651,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de más de 10 a 20 tm con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 13%.

26. TITULAR: Marca Construcciones y Pavimento, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-40997-O-2008; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 6113-BKG; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 141.4 LOTT y artº. 198.4 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTTY y
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías en vehículo ligero con un exceso de pe-
so sobre la m.m.a. superior al 17%.

27. TITULAR: Carpintería Rguez. Hidalgo e Hijos; Nº
EXPTE.: TF-41012-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: GC-0040-CD; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a)
y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200.00 euros; HECHO INFRACTOR: la re-
alización de transporte privado complementario en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

28. TITULAR: Construcciones Canarias Gara 2000, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41016-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 2177-BRC; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.4 LOTT y artº. 198.4 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTTY y 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 18%.

29. TITULAR: Guardia, Jorge Alberto; Nº EXPTE.: TF-
41017-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-2625-AP; PRECEPTO INFRINGI-

DO: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 y artícu-
los 12.a) y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C.
de 6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a)
LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

30. TITULAR: Medina Morales, María José; Nº
EXPTE.: TF-41030-O-2008; POBLACIÓN: Arona; MATRÍ-
CULA: 2580-BSS; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31,
en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y
60.1 LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

31. TITULAR: Conytran Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41036-O-2008; POBLACIÓN: Santa Úrsula; MATRÍ-
CULA: 7272-FSG; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
104.1.9 LOTCC y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y
60.1 LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artículos 108.i) y 109
LOTCC y artº. 201.1.i) y 201.2 ROTT; CUANTÍA:
4.601,00 euros (precintado del vehículo por un período de
seis meses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte pú-
blico de mercancías en vehículo pesado, careciendo de
autorización.

32. TITULAR: Cabeza González, Antonio Martín; Nº
EXPTE.: TF-41039-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-4693-AB; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 107.1.e) LOTCC
y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y 60 LOTCC y ar-
tículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 108.i) y 109 LOTCC y artº. 201.1.i) ROTT artº.
109.4 LOTCC; 201.2 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros;
(precintado del vehículo por seis meses); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de viajeros de uso
especial-escolares-careciendo de autorización genérica
(tarjeta de transporte).

33. TITULAR: León Ferrera, Juan José; Nº EXPTE.:
TF-41051-O-2008; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: 6316-DRX; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24,
en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC
y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

34. TITULAR: Trans Logic Agesade, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41052-O-2008; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA:
M-7250-YY; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 141.4
LOTT y artº. 198.4 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.f) LOTT y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
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porte discrecional de mercancías en vehículo de más de
10 a 20 tm con un exceso de peso sobre la m.m.a. supe-
rior al 10%.

35. TITULAR: Gemeten, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41058-
O-2008; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-4651-
BM; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.25, en relación
con el artº. 141.24.7 LOTT, artº. 199.25, en relación con
el artº. 198.24.7 ROTT y D.A. 2ª LOTCC; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.k), en relación con el artº.
143.1.c) LOTT y artº. 201.1.k), en relación con el artº. 201.1.c)
ROTT; CUANTÍA: 301,00 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte de mercancías peligrosas care-
ciendo de extintor o llevando un extintor que no garanti-
za su correcta utilización.

36. TITULAR: Fomento de Obras Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41071-O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍ-
CULA: 8111-DVP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
106.24, en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y
65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

37. TITULAR: Omega Courier Tránsitos y Consigna-
ciones, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41083-O-2008; POBLACIÓN:
Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 0190-CYP; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº. con
artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y ar-
tículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

38. TITULAR: Aguas Canarias Inversiones y Desarrollo,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41089-O-2008; POBLACIÓN: La
Laguna; MATRÍCULA: 8735-DPW; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 142.25, en relación con el artº.141.24.2
LOTT, artº. 199.25, en relación con el artº. 198.24.2 ROTT
y D.A. 2ª LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.k), en relación con el artº. 143.1.c) LOTT y 201.1.k),
en relación con el artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte de mer-
cancías peligrosas no incluyendo en los documentos de acom-
paÑamiento o indicando inadecuadamente alguno de los
datos que reglamentariamente deben figurar en ellos.

39. TITULAR: Bosphorus, 10, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41104-O-2008; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
9710-BXJ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en
relación con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en re-
lación con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y 60.1
LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-

CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

40. TITULAR: Nemesio Brito Ramos, S.L. uniperso-
nal; Nº EXPTE.: TF-41113-O-2008; POBLACIÓN: Ara-
fo; MATRÍCULA: TF-0161-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 141.4 LOTT y artº. 198.4 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a. su-
perior al 16%.

41. TITULAR: Dos Ramos, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41126-O-2008; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
TF-3744-BP; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19
LOTT y artº. 197.19 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 143.1.h) LOTT y artº. 201.1.h) ROTT; CUANTÍA:
3.301,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías en vehícu-
lo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior
al 41%.

42. TITULAR: Dos Ramos, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41128-O-2008; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
1523-DYZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.26.4
LOTT y artº. 197.26.4 ROTT; anexos 2 y 3 ATP y D.A.
2ª LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g)
LOTT y artº. 201.1.g) ROTT; CUANTÍA: 2.001,00 euros;
HECHO INFRACTOR: transportar productos que nece-
siten regulación de temperatura durante el transporte, a una
temperatura distinta de la exigida durante el mismo.

43. TITULAR: Cabrera González, Juan del Cristo; Nº
EXPTE.: TF-41140-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: M-4327-WK; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 105.13 LOTCC y artº. 198.13 ROTT;
artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artículos 41 y 158 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y
artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: la realización de transporte privado
complementario en vehículo pesado, careciendo de auto-
rización.

44. TITULAR: Conytran Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41142-O-2008; POBLACIÓN: Santa Úrsula; MATRÍ-
CULA: 2700-DZH; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
140.19 LOTT y artº. 197.19 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT y artº. 201.1.h) ROTT;
CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en
vehículo de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 39%.

45. TITULAR: 2021 Alimengomera, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-41147-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 3124-DLD; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 104.4 LOTCC y artº. 197.4 ROTT; Orden Mi-
nisterial 734-2007 (B.O.E. de 28.3); PRECEPTO

Boletín Oficial de Canarias núm. 187, jueves 18 de septiembre de 2008 18087



SANCIONADOR: artículos 108.i) y 109 LOTCC y artº.
201.1.i) y 201.2 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (re-
tirada de todas las autorizaciones de la misma clase); HE-
CHO INFRACTOR: la cesión o autorización, expresa o
tácita, de títulos habilitantes por parte de sus titulares a fa-
vor de otras personas.

46. TITULAR: Vargas, Dante Payardy; Nº EXPTE.: TF-
41152-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 0932-GCS; PRECEPTO INFRINGIDO:
artº. 140.19 LOTT y artº. 197.19 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.h) LOTTy artº. 201.1.h) ROTT;
CUANTÍA: 4.600,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a. su-
perior al 57%.

47. TITULAR: Omega Courier Tránsitos y Consigna-
ciones, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41211-O-2008; POBLA-
CIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 2358-
CBC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30 , en relación
con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en relación con
el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y 60.1 LOTCC y ar-
tículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

48. TITULAR: Disorguy, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41212-
O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍ-
CULA: 3939-BZX; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
106.24, en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y
65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

49. TITULAR: Archipiélago Red de Transportes, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41216-O-2008; POBLACIÓN: El Rosa-
rio; MATRÍCULA: 9428-FVV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC
y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; ar-
tículos 12.a) y 60.1 LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT;
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

50. TITULAR: Perdomo Méndez, José Gilberto; Nº
EXPTE.: TF-41217-O-2008; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 7751-FHH; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9
LOTCC; artículos 12.a) y 82 LOTCC y artículos 41, 109
y 123 ROTT; artº. 107.1.e); artº. 197.1.9, en relación con
el artº. 198.31 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:

artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1 f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de
hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

51. TITULAR: Archipiélago Red de Transportes, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41218-O-2008; POBLACIÓN: El Rosa-
rio; MATRÍCULA: 9428-FVV; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC
y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; ar-
tículos 12.a) y 60.1 LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT;
Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

52. TITULAR: Electroindu, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41220-O-2008; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: 9384-CVC; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24,
en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC
y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

53. TITULAR: Pérez Acevedo, Ricardo; Nº EXPTE.:
TF-42273-O-2007; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍ-
CULA: 9122-FRX; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
106.24, en relación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y
65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2);
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a) LOTCC;
CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR: la
realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

54. TITULAR: Solomon, Niel; Nº EXPTE.: TF-42277-
O-2007; POBLACIÓN: San Miguel; MATRÍCULA: TF-
7283-BW; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.24, en re-
lación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC
y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.a) LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado complementario en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

55. TITULAR: C.B. Cerrajería e Inoxidables Stylo; Nº
EXPTE.: TF-42278-O-2007; POBLACIÓN: Los Realejos;
MATRÍCULA: TF-2934-AN; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 106.24, en relación con el artº. 105.13 y artícu-
los 12.a) y 65.2 LOTCC y artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C.
de 6.2); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.a)
LOTCC; CUANTÍA: 200,00 euros; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte privado complementario en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

56. TITULAR: Vimatruck, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-42284-
O-2007; POBLACIÓN: La Matanza de Acentejo; MATRÍ-
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CULA: TF-1093-BB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº.
104.1.9 LOTCC y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a) y
60.1 LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artículos 108.i) y 109
LOTCC y artº. 201.1.i) y 201.2 ROTT; CUANTÍA:
4.601,00 euros (precintado del vehículo por un período de
seis meses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte pú-
blico de mercancías en vehículo pesado, careciendo de
autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de
2008.- La Instructora, María Soledad Gómez Fernández

.
Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Las Palmas de Gran Canaria

3659 EDICTO de 4 de septiembre de 2006, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio ordinario nº 0000927/2002.

D. Fausto de la Plaza Gutiérrez, Secretario Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria y su Partido, los presentes autos de jui-
cio ordinario, bajo el nº 0000927/2002, seguidos a
instancia de D./Dña. Manuel Barreda Gómez, Pas-
tor Rocha Rodríguez, María del Rosario Rodríguez
Álvarez, Francisco Javier Avilés Rubio, Raquel Mén-
dez García, Nieves Pérez García, Pedro Castro Cruz,
Mayra Díaz Ramírez, Juan Francisco Acosta Martín,
José Antonio García Burgos, Esther Monzón Gutié-
rrez, Lourdes Valverde Jiménez, María Pérez Za-
mora Lecuona, Esther Marrero Rodríguez, Francis-
co Juan Suárez Cabrera, Alejandro Herrera González,
Inés Melián Domínguez, Ramón Falcón Suárez,
Francisco de Jesús Peñate Ortega, José Leandro Ro-
dríguez Redondo, Jorge Justino Artiles Mejías, Juan
Andrés Cabrera Umpiérrez, Esther Mireya Rojas
García y Marina Domínguez Yánez, representado
por el procurador D. José Antonio de la Cueva Lang
Lenton, Desconocido, Desconocido, Desconocido, Des-
conocido, Desconocido, Desconocido, Desconocido,

Desconocido, Desconocido, Desconocido, Desco-
nocido, Desconocido, Desconocido, Desconocido,
Desconocido, Desconocido, Desconocido, Desco-
nocido, Desconocido, Desconocido, Desconocido,
Desconocido y José Antonio de la Cueva Lang-Len-
ton, y dirigido por el letrado D./Dña. Pedro Correa
Bordes, Desconocido, Desconocido, Desconocido, Des-
conocido, Desconocido, Desconocido, Desconocido,
Desconocido, Desconocido, Desconocido, Desco-
nocido, Desconocido, Desconocido, Desconocido,
Desconocido, Desconocido, Desconocido, Desco-
nocido, Desconocido, Desconocido, Desconocido,
Desconocido y Desconocido, contra Banco Santan-
der Central Hispano, Wall Street Institute Las Palmas,
S.A. y Wall Street Institute Las Palmas 2, en para-
dero desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO:

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
contra Banco Santander Central Hispano represen-
tado por Javier Sintes Sánchez y asistido de Francisco
Naranjo Sintes, y contra Wall Street Institute Las
Palmas, S.A. y Wall Street Institute Las Palmas 2, S.A.
establezco lo siguiente:

Primero.- Declaro resuelto los contratos de fi-
nanciación firmados entre los actores y la entidad Ban-
co Santander Central Hispano, S.A.

Segundo.- Condeno a la entidad codemandada
Banco Santander Central Hispano, S.A. y a Wall
Street Institute Las Palmas, S.A. y Wall Street Insti-
tute Las Palmas 2, S.A. al pago solidario a los acto-
res de todo el importe correspondiente a las cuotas
del préstamo que hayan sido abonadas por cada uno
de los actores, más el interés legal del dinero desde
la fecha del requerimiento extrajudicial.

Tercero.- Las costas procesales se imponen a los
codemandados.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que
contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de apelación en el plazo de 5 días desde su noti-
ficación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Ypara que sirva de notificación al demandado, Wall
Street Institute Las Palmas, S.A. y Wall Street Insti-
tute Las Palmas 2, expido y libro el presente en Las
Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre de 2006.-
El/la Secretario.



Juzgado de Primera Instancia nº 5
de San Bartolomé de Tirajana

3660 EDICTO de 7 de julio de 2008, relativo al fa-
llo de sentencia recaída en los autos de juicio
verbal LEC. 2000 nº 0000106/2008.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 5 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000106/2008.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Danubitur, S.L.
PARTE DEMANDADA: D. Francisco Javier Santaella García.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 3 de julio de
2008.

Vistos por D. Juan José Carbonero Redondo, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Instruc-
ción nº 5 de San Bartolomé de Tirajana y su Parti-
do, los autos de juicio verbal por desahucio por falta
de pago bajo el nº 106 del año 2008, a instancia de
la mercantil Danubitur, S.L., representada por Pro-
curador D. Pedro Viera Pérez y asistida de Letrado
D. Luis Torrent Rodríguez contra D. Francisco Ja-
vier Santaella García, según los siguientes,

FALLO:

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por el Procurador D. Pedro Viera Pérez, en nombre
y representación de la mercantil Danubitur, S.L. de-
bo declarar y declaro haber lugar a la resolución del
contrato de fecha 3 de noviembre de 2006, por falta
de pago de rentas o cantidades asimiladas, decretando
el desahucio del demandado, D. Francisco Javier
Santaella García, condenando, en consecuencia, a
éste a que deje libre y vacua la vivienda sita en el apar-
tamento nº 801 del edificio de apartamentos Danu-
bio, calle Escorial, 3, Playa del Inglés, término mu-
nicipal y partido judicial de San Bartolomé de Tirajana,
provincia de Las Palmas, a disposición del arrenda-
dor en el plazo legalmente previsto con apercibi-
miento de que, caso de no hacerlo voluntariamente,
se procederá al lanzamiento del mismo, con expre-
sa imposición de costas a la demandada.

Adviértase a las partes de que contra la presente re-
solución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Las Palmas, que deberá prepararse mediante
escrito en este Juzgado en el plazo de cinco días contados
desde el siguiente al de la notificación de esta Sentencia.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

E/.-

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 7 de julio de 2008 el señor Magistrado-Juez,
de conformidad con lo dispuesto en artº. 497.2 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de Canarias para llevar a efecto la diligencia de no-
tificación.

En San Bartolomé de Tirajana, a 7 de julio de
2008.- El Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

3661 EDICTO de 27 de mayo de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
exequátur aleatorio general nº 0000076/2008.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Ma-
gistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

AUTO

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2008.

Únase el escrito presentado por el Procurador Sr.
Rodríguez Berriel y el documento aportado, y

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por el Procurador D. Miguel Rodríguez
Berriel, en nombre y representación de Dña. Anabe-
la Batista Venegas, se ha presentado solicitud de exe-
quátur de la Sentencia de fecha 19 de diciembre de
2005, dictada por la Juez Unipersonal VIII del Cir-
cuito Judicial de Protección del Niño y del Adoles-
cente de la Circunscripción Judicial del Área Me-
tropolitana de Caracas, por la que se decretó el
divorcio y declaró disuelto el matrimonio de D. Ri-
chard Akl Sfeir y Dña. Anabela Batista Venegas; ce-
lebrado dicho matrimonio el 23 de agosto de 1997
en Caracas e inscrito en el Registro Civil del Con-
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sulado General de España en Caracas, en el tomo 140,
página 38 de la sección 2ª.

Segundo.- Se adjuntó la copia autenticada y legalizada
de la sentencia extranjera, y consta la inscripción del
matrimonio en el Registro Civil del Consulado Ge-
neral de España en Caracas y la nacionalidad espa-
ñola de la Sra. Batista Venegas al tiempo de la sen-
tencia de divorcio.

Tercero.- Admitida a trámite la solicitud por pro-
videncia de 11 de febrero de 2008 se acordó dar tras-
lado para audiencia al Ministerio Fiscal y al esposo
Sr. Akl Sfeir; presentando el Ministerio Fiscal escri-
to en el que manifiesta no oponerse a lo interesado.

Al expresar la actora que desconoce el domicilio
o paradero actual del Sr. Akl Sfeir, se acordó darle
traslado por medio de edicto para su audiencia.

D I S P O N G O:

Otorgar exequátur a la Sentencia de fecha 19 de
diciembre de 2005, dictada por la Juez Unipersonal
VIII del Circuito Judicial de Protección del Niño y

del Adolescente de la Circunscripción Judicial del Área
Metropolitana de Caracas, por la que se decretó el di-
vorcio y declaró disuelto el matrimonio de D. Richard
Akl Sfeir y Dña. Anabela Batista Venegas; celebra-
do dicho matrimonio el 23 de agosto de 1997 en Ca-
racas e inscrito en el Registro Civil del Consulado
General de España en Caracas, en el tomo 140, pá-
gina 38 de la sección 2ª.

Debiendo practicarse firme el presente auto la
inscripción del divorcio al margen de la inscripción
del matrimonio, para lo cual se remitirá exhorto con
testimonio de este auto al Registro Civil Central.

Lo manda y firma la Ilma. Sra. Dña. Nieves Ma-
ría Rodríguez Fernández, Magistrada-Juez del Juz-
gado de 1ª Instancia nº Ocho de los de esta ciudad,
doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Richard Akl Efeir, con paradero desconocido, expi-
do y libro el presente, en Santa Cruz de Tenerife, a
27 de mayo de 2008.- La Secretaria Judicial.
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